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Respetado Concejal

 

Cordial saludo, en atención al cuestionario contenido en la proposición 24 del 16 de enero
de 2025, relacionado con uso, actividades y ocupación en la Reserva Forestal Protectora
Bosque Oriental de Bogotá – RFPBOBO - y la Franja de adecuación, nos permitimos
informar que esta Corporación es autoridad ambiental en la totalidad de la Reserva Forestal
Protectora Bosque Oriental de Bogotá, esto es 13.142 Has las cuales hacen parte de las
Localidades de Usaquén, Chapinero, Santafé, San Cristóbal y Usme. 

La Ley 99 de 1993, faculta a esta Corporación para la salvaguarda del ambiente y de los
recursos naturales, en la RFPBOB se realiza a través de la apertura de procesos de
carácter permisivo para el uso sostenible de los recursos, y de carácter sancionatorio
cuando se comete alguna infracción sobre los mismos, en el mismo sentido la mencionada
Ley no faculta a esta Corporación como autoridad urbanística.
 

En ese orden de ideas desde esta Corporación se sancionan las afectaciones al suelo de la
reserva por la existencia de ocupaciones presuntamente ilegales las cuales contravienen lo
establecido en el plan de manejo ambiental (Resoluciones MADS 463 de 2005 y 1766 de
2015)

Cabe recordar que lo relacionado con construcciones, es competencia exclusiva del ente
territorial, conforme al contenido del artículo 103 de la Ley 388 de 1997 modificado por el
artículo 1º de la Ley 810 de 2003, que consagra como infracción urbanística toda actuación
de parcelación, urbanización, construcción, reforma o demolición que contravenga los
planes de ordenamiento territorial o sus normas urbanísticas.
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En el mismo sentido, la sentencia de la acción popular que protege a la RFPBOB, del
Consejo de Estado del 2013, señala en el numeral 2.3: "No conceder nuevas licencias,
autorizaciones o permisos que permitan el desarrollo urbanístico o de construcción en la
reserva forestal protectora; y observar estrictamente lo dispuesto en la Ley 1450 de 2011 y
los Decretos 2372 y 2820, ambos de 2010, o aquellas normas que los modifiquen o aclaren,
respecto de los usos permitidos en el Área Forestal Protectora"

 

 

También es importante informar que esta Corporación no identifica las afectaciones de
carácter ambiental, mediante Polígonos de Monitoreo, pues esto es propio de la Secretaria
Distrital del Hábitat, en el ámbito de sus funciones de monitoreo y prevención a las
ocupaciones ilegales. Por lo anterior, es importante precisar que el seguimiento de los
citados Polígonos es competencia directa del Distrito.

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que desde el año 2005 se encuentra prohibida la
implantación de nuevas construcciones en la RFPBOB, y revisado nuestro Sistema de
Administración de Expedientes se encuentran 88 expedientes cuyas particularidades se
adjuntan en listado Excel.

 

En relación con los puntos 12, 13, 14, 16 y 20 se adjuntan las respectivas respuestas
suministradas por la Dirección de Gestión del Ordenamiento Ambiental y Territorial
-DGOAT- mediante Memorando 20253005834:

 

Punto 12. Describa los programas, metas, iniciativas y/o proyectos que empleará la
administración para el periodo 2024 - 2028, cuyo objetivo este orientado a la protección y
conservación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de
adecuación.

 

En el Plan de Acción Cuatrienal - PAC 2024 - 2027 de la CAR para la Reserva Forestal
Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la Franja de Adecuación se planteó lo siguiente:
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Línea Estratégica PGAR: 01. Gestión del recurso hídrico, la biodiversidad y servicios
ecosistémicos Programa PGAR: 02. Conservación de la biodiversidad, restauración
ecológica y los servicios ecosistémicos.

Meta PGAR 2024-2035: Cuarenta y dos (42) planes de manejo de áreas protegidas en
ejecución y con seguimiento.

Proyecto: 06. Ecosistemas de importancia ambiental e instrumentos de gestión para la
conservación ambiental.

Objetivo: 06.5 Fortalecer la gestión en las áreas protegidas priorizadas de la jurisdicción.

Actividades: 06.5.3 Ejecutar acciones de Manejo en la Reserva Forestal Protectora Bosque
Oriental y el Área de Ocupación público-prioritaria de la franja de adecuación con énfasis en
actividades de adquisición predial, restauración ecológica e incentivos para la conservación.

 

Punto 13. ¿Cuáles han sido las principales dificultades y alertas que durante este tiempo se
han enfrentado, para dar cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y la protección y
conservación de los Cerros Orientales?

 

En primera instancia se indica que la ejecución del plan de manejo de la Reserva Forestal
Protectora Bosque Oriental de Bogotá es, aproximadamente, del orden del 47%, de lo cual
da cuenta el documento adjunto (InfoSeguimientoPMA2016 - 2024 dic).

 

Es de mencionar que uno de los proyectos centrales, tanto por su importancia como por la
extensión e impacto que tiene, es el de la restauración ecológica por la existencia de
especies exóticas, invasoras y oportunistas en la reserva. Este proyecto está planteado a
ejecutarse con un horizonte de 30 años, pero para lograr desarrollarlo median dificultades
como la existencia de propiedad privada, los altos costos económicos y el lento avance en
lograr efectivamente la restauración de las coberturas naturales.

 

Punto 14. Teniendo en cuenta lo anterior, ¿Qué acciones se han planteado para
enfrentarlas?, ¿Cómo se han ejecutado?, ¿Qué resultados se han obtenido durante los
últimos años? Indique metas y presupuesto asignados.
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No obstante, las dificultades plantadas en respuesta del numeral 13, la Corporación ha
priorizado la ejecución de proyectos de restauración ecológica, enfocados en la sustitución
de especies consideradas exóticas pirogénicas, como el retamo espinoso y las oportunistas
como el chusque.

 

Así, se han intervenido 120,42 hectáreas a través de contratos adjudicados y convenios
formalizados por la CAR, de las cuales 22,5 hectáreas corresponden a predios privados, en
donde se han podido adelantar acciones mediante el establecimiento de actas de
compromiso en donde los propietarios se encargan de que las áreas restauradas se
mantengan. Las restantes, se han adelantado en predios de la Empresa de Acueducto de
Bogotá, quien es el mayor propietario de los Cerros Orientales de Bogotá.

 

Las acciones de restauración ecológica se han adelantado a través de convenios y
contratos formalizados por la Corporación, tales como:

• Contrato No. 2118 de 2023 con el objeto “Ejecutar acciones orientadas a la protección y
conservación de la reserva forestal protectora bosque oriental de Bogotá y la franja de
adecuación, para la mitigación del riesgo de incendios y el manejo integral en áreas
invadidas por especies invasoras pirogénicas”

• Contrato No. 2117 de 2023 con el objeto “Realizar la interventoría técnica, administrativa,
financiera y ambiental al contrato cuyo objeto corresponde a ejecutar acciones orientadas a
la protección y conservación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y
la franja de adecuación, para la mitigación del riesgo de incendios y el manejo integral en
áreas invadidas por especies invasoras pirogénicas”

• Convenio interadministrativo No. 3750 de 2022 cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnicos,
administrativos y financieros entre una entidad son ánimo de lucro (ESAL) y la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, para la ejecución de acciones de
restauración ecológica en 67,57 hectáreas en los Cerros Orientales de Bogotá.

• Contrato No. 3708 de 2022 cuyo objeto es “Ejecutar Acciones para el Establecimiento de
Biodiversidad Mediante la Construcción de Sistemas Artificiales y Realizar Actividades de
Conservación Ecológicas en las Cuencas de los Ríos Bogotá y Suarez de la jurisdicción de
la CAR”, para la eliminación de 50 hectáreas de chusque y revegetalización de 25 de éstas.
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Las demás acciones adelantadas en implementación del plan de manejo de la Reserva
Forestal se referencian en los documentos adjuntos. En el archivo "inversiones cerros
orientales 2007-2024" da cuenta del monto invertido durante el periodo 2007-2024.

 

Punto 16. Favor detalle los espacios y acciones adelantadas para garantizar la participación
ciudadana relacionada con la gestión y preservación de los Cerros Orientales de Bogotá.
Anexe los soportes respectivos.

 

En el archivo adjunto se da cuenta de las acciones adelantadas en el marco de la
implementación del plan de manejo de la reserva forestal (adoptado por el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la Resolución No. 1766 de 2016) tanto por la
CAR como por el Distrito Capital. En éste se referencian los contratos, el objeto y el logro de
los mismos.

 

Cabe mencionar que todos los procesos implementados por la CAR tienen un componente
social, toda vez, que como se mencionó anteriormente, casi el 50% del área de la reserva
es propiedad privada, y si no se cuenta con su anuencia no se podrían desarrollar los
proyectos.

 

Los espacios sociales se han desarrollado en el proceso de formulación y actualización del
plan de manejo (soportes adjuntos) de la reserva forestal y en la implementación de los
proyectos de restauración, reconversión productiva, levantamiento de información
socioeconómica y Pago por Servicios Ambientales-PSA.

 

Punto 20. En términos financieros y de inversión ¿Cuáles son los recursos que se plantean
ejecutar en Bogotá, con relación a la gestión, manejo y preservación de los Cerros
Orientales durante los años 2024 – 2028?

Las acciones que se ejecutarán en la reserva forestal protectora Bosque Oriental de Bogotá
y la franja de Adecuación serán de restauración ecológica, para lo cual se ha asignado un
presupuesto del orden de $7.200.000.000 para la vigencia 2024-2027. Gran porcentaje de
estos recursos son producto del recaudo efectuado por la CAR por cobro de la tasa
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compensatoria por utilización permanente de la Reserva Forestal Protectora Bosque
Oriental de Bogotá (Decreto 1648 de 2016).

 

 

 

Atentamente,

 

 

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251005385 del 21/01/2025
Anexos: 4 archivos adjuntos

Elaboró: Aura Patricia Mora Cabezas / DRBC
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